RESOLUCIÓN No. TAT-3109-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:51
horas del Treinta y Uno de Octubre del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE REVOCATORIA (Único), presentado por el Señor A.C.M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien en su condición de Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. TL-XXX objeta -en lo conducente- el Acuerdo No. 7.3.4 de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 12 de Mayo del 2016.- EXPEDIENTE No. TA-136-16.‑
Considerando Único
En la especie se tiene que sin mayor fundamento (aún en perjuicio del Principio de Informalismo en materia Recursiva, artículo 348 de la LGAP), así como alegando y reconociendo simplemente y sin justificante alguna su inasistencia a la Cita de Firma y Formalización de su Concesión de Taxi, el Señor C.M. impugna ahora el Acuerdo No. 7.3.4 de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 12 de Mayo del 2016, por el cual se dispone Rechazar una Solicitud presentada por el hoy Recurrente, misma que tendía a que se Autorizara su Traspaso de la Concesión que él detentaba. Tal Rechazo en mérito debido de que la Concesión de referencia se tiene como Vencida y Extinta en el ámbito del Consejo de Transporte Público, al no haberse gestionado su debida Renovación en tiempo y forma. No siendo procedente y/o posible un Traspaso de una Concesión Inexistente. Siendo claro que el Interesado solamente interpone Recurso de Revocatoria y NO el de Apelación. Razón por la cual no es pertinente que este Tribunal entre a conocer del Caso, debido a que el mismo Interesado SOLO Interpuso uno de los Recursos Procedentes (Revocatoria), conforme lo dispuesto por el artículo 347.2 de la Ley General de la Administración Pública, y él mismo es de competencia

y Resolución exclusiva del Consejo de Transporte Público, el cual ya lo ha rechazado mediante su Acuerdo No. 7.9.1 de su sesión Ordinaria No. 47-2016 del 05 de Octubre del 2016. Siendo Improcedente la Elevación del Caso que se nos realiza y nuestra intervención en cuanto al mismo.
Por Tanto
I.- Conforme a lo acotado supra, se determina como IMPROCEDENTE la Elevación del Caso que se realiza ante este Tribunal, así como nuestro Conocimiento del RECURSO DE REVOCATORIA (Único), presentado por el Señor A.C.M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien en su condición de Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. TL-XXX, objeta en lo conducente el Acuerdo No. 7.3.4 de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 12 de Mayo del 2016.
II.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			                             Juez
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